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Cinco de julio de dos mil veintidós  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2014-00324-00 
 
 
- Teniendo en cuenta el archivo electrónico No. 06, se observa poder 

conferido al abogado DAVID EDUARDO BETANCUR BETANCUR, por lo 

que se reconoce personería jurídica en los términos del poder conferido, 

para que represente los intereses de la entidad demandante.  

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento la respuesta 

allegada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Itagüí (pdf 09). Puede 

visualizar el documento a través del siguiente enlace.   

 

09AllegaInformeRemanentes.pdf 

 

 
 YA 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESl_LoaBJY5Lvzci0xU_BKcBpGH-Xd-xMeoSdNH4kjW8Lw?e=xs4i79
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